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T A R I F A S  
i - PUELICAGIONES RESOLUCION N9 770 del 29/5/85 

........... --- "----...----.-.--- 
Texto no mayor da 206 PBJabm Por cada Excedmte 

Publicaeí6n 
--m.--- 

(por ~/palabra) 

-Corivocatonas Asambleas Entidades Civiles 
, (culturales, deportivas y de socorros mutuos) A 1,20 A 0,005 
-Convocatorias Asambleas Entidades Profesio- 

nales A 2,20 A 0,005 
-Convocittorias Asambleas Cornerciales A 4,- A 0,005 
-Avisos Comerciales A 4,- A 0,005 
-Avisos Administrativos A 2.20 A 0,005 
-Edictos de Mina A 2,70 A 0,005 
--Edictos Concesión de Agua Pfildica A 2,70 A 0,005 
-Edictos judiciales a - A 1,- A 0,005 
-Posesión Veinteñal A 2,80 A 0,005 
-Edictos Sucesorios A 1,40 A 0,005 
-Remates Inmuebles y Automotores ' A 2,- A 0,005 
-Remates Varios A 1,80 A 0,005 

-Balances: 
Ocupando más de % y hasta Yz página A 9,- 
Ocupando más de M y hasta 1 página A 15,- 
Más un adicional de A 7,50 en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES TI1 - EJEMPLARES 
Anual A 12,- Por ejemplar, dentro del mes A 0,15 
Semestral A 7,- Atrasado, más de un mes y hasta un año A 0,40 
Trimestral A 4,50 Atrasado, más de un año A 0,80 
Men\iral A 3,- Separata A 1,80 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobraran por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cumputarán ~vamo una sola palabra, esten formadas por uno o varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y h s  comas que los separan. 
-Los signos de peiratuaei6n: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
- Los signos y abreviabras, como por ejemplo %, &, A, 16, f., se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, prowiciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
achninistrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de paga Has publicaciones tramitadas con certificado de pobrezlr y las 
que por &sposidones legales vigente$ así lo consignen. 

Secei6n A D M I N I S T R A T I V A  
DECRETOS SINTETHZADOS 

M. E. No 349 d d  4-2-86 - Hace lugar al Recurso de Revucatoria interpuesto por el señor 
... Cándido Vden th  ~Gutiérrez contra el decreta No 1034/84 459 

M .  E. No 350 del 4-2-'8'6 - Hace lugm al Reicurso de R~econsideración interpuesto por d 
... s,&or Félúr Failm Aguilera contra el deoreta no 1902d84 459 

M. E. N? 3151 del 4-2-8:6 - Hac~e lugar d Reculs'o de Re1considiera1ci6n interpuesto por el 
........ s'eñor Osicar G .  'Otero contra el dacrdo' na 1902/84 459 

M .;E. No 352 del 4-2i-86 - Hace lugar al Recurs80 d e  R~evo~catoria hberpues'tsto por b seño- 
ra M& del C. D ~ w d a  d e  Goldmaz oontra el decreto nú- 
mera 1034h84 ....................................... 459 

M.E. No 3153 del 4-2-86 -Hace lugar al R e c m o  de Re~considei~ación interpuesto por el 
...... sefior lCmlos R. !Claros contra d decreto no 1902/84 459 

M. E. No 354 del 4-2-816 -Hace lugar al Recurso d e  4Reconsideración interpuasto por 4 
........ señor Alberto Choibue contra el dec~eto nP 1580/8% 4601 

d * 
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M. E .  N? 355 del 4-2-86 - Hace lugar al Recurso de Reconsideración interpuesto por d 
señor Esteban H. iCamizo contra el decreta no 1580/84 . . . . . 

M. E. 'N? 356 del 4-2-86 -Hace lugar al Recurso de Reconsideración interpuesto por el 
se601 Carlos R. Saavedra contra el decreto nQ 1034/84 . . . . . 

M. E .  'No 357 del 4-2-86 - Hace lugar al Recurso de  Reconsideracibn interpuesto por e1 
señor Luis F. Torrico contra el decreto no 1034/84 .. . .. . .. 

M.E. N? 358 del 4-2-86- Hace lugar al Recurso de Reconsideración hterpaesto pm el 
señor Luis B. Calque contra el decreto no 1580/84 . . . .. . . . 

M. E .  No 359 del 4-2-86 - Haoe lugar al Recurso de Reconsideración interpuesto por cl 
señor Juan P. Baldarama contra el decreto nQ 19012/84 . . . 

M .  E. No 360 del 4-2-86 - Hace lugar al Riecurso de Reconsideración interpuesto por el 
señor Oscar R. Abadía contra el decreto no 1580/84 . . . . . . . . 

M. E. N? 361 del 4-2-816 - Hace lugar al Recurso de  Reconsideración interpuesto por el 
señor Pablo 10. Moreno contra el demeto no 1902/84 . . . .. . 

M. E .  No 362 del 4-2-86 -Hace lugar al Recurso d e  Revocatoria interpuesto por el señor 
Migud A. Cañizares contra el decreto no 1034/84 .. . .. . .. . 

M. E .  N? 363 del 4-2-86 - Hace lugar al Recurso de  Reconsideración interpuesto por el 
señor IPabilo Ravmtas contra d decreto N? 1902184 .. .. .. . . 

M. E. N? 364 del 4-2-86 - Hace lugar al Recurso de Reconsideración interpuesto por el 
s~eñor Sixto A. Romero contra el decreto no 1034/84 . . . . . . . 

M. E. N? 365 del 4-2-36 -Hace lugar al Recurso de  Reconsideración interpuesto p o ~  el 
señar Hipólito Sánchez contra el decreto n? 1034!814 . . . . . . 

M. E. ;N? 366 del 4-2-86 - Hace lugar al lRwurso de R~ecoilsideración interpuesto por d 
señior Ramón ,A. Aguero contra d decreto n? 1034/84 .. . . . 

M. E .  'No 367 del 4-2-86 -Rechaza el Recurso interpuesto por la señora Amanda L. de 
Calatayú contra el decleto 1034/84 .. . . . . .. . . . . .. . . . . .. . 

M. E .  N? 368 del 4-2-86 - Rechaza el Recurso interpuesto por el señor Fernando A. Mori- 
tes contra el decreto no 1034/84 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M. E. No 3\69 del 4-2-816 - Hace lugar al Recurso de Revocatoria interpue~sto por el s e ñ ~ r  
Santos Garda contra el decreto no 1902/84 . . . . . . . . . . . . . . 

M. E. No 370 del 4-2-86 - Hace lugar al Recurso de  Reconsideración interpuesto por la 
contado~a Ana M. B. de Sarmiento contra el decreto 1034/84. 

M .  E. No 371 del 4-2-86 - Hace lugar al Re~curso de  Reconsideración interpuesto por el 
contador José M. Jorge Díaz contra el decreto no 1034/814 . . . 

M. E. N? 372 del 4-2-86 - Hace lugar al Recurso de Reconsideración interpuesto por la 
señora Yoilanda M. de  Teijerina cmtra el decreto no 1034/84. 

M .  E. No 373 del 4-2-86- Hace lugar al Recurso de Reconsideración interpuesto por e1 
señor Juan G. Pacheco contra el decreto no 1580/814 . . . . . . 

M. E. N? 374 del 4-2-86 - Hace lugar al Recurso de Reconsidexaicióm interpuesto por el 
señor Alfonso J. Martínez contra d decreto no' 1902184 . . . . . 

M. E. NP 375 del 4-2-86 -,Hace lugar al Recurso de Reconsideración interpuesto por el 
señor Davis A. López contra el decreto nQ 1034/84 . . . .. . . . 

M.lE. N? 376 del 4-2-86-Hace lugar d Recurso de  Reconsideracibn interpuesto por el 
señor Carlos Vida1 Ustares contra el decreto no 1580/84 . . . 

M. E .  'N? 337 del 4-2-86 - Hace lugar al Recurso de Reconsideración interpuesto por cl 
señor Marlcelo R. Gontreras contra el decreto no 1580/84 . . . 

M. E. N? 378 del 4-2-86 -Hace lugar al Recurso de Reconsideración interpuesto por la 
sieñora Mercdez A. K. de Mvarez a favor del señor Nlhtor 
Alvarez contra el decreto no 1580/84 . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 

M. E.  \NQ 379 del 4-2-86 - Hace lugar al Recurso de  Reconsideración interpuesto por el 
señor Juan Pastrana contra el decreto N* 1034/84 . . . . . . . . . . . 

M. E. N? 380 del 4-2-86 - Hace lugar al Recurso de Revmatoria interpuesto por el señor 
Luis P. Zárate contra el decreto no 1902/84 . . . .. . . . . .. . . . 

M.E. N? 381 del 4-2-816 -Hace lugar al Recurso de Revocatoria interpuesto por el señor 
~Martín E. 'Cabrera contra el decreto no 190i2/84 .. . .. . .. . 

M. E. N? 382 del 4-2-86 - Hace lugar al Recurso de  Reconsideración interpuesto por el 
señor Enrilque Pantaleón contra el decreto no 1902/84 . . . . . 

M .E.  N? 383 del 4-2-816 - Haice lugar al Recurso de Reconsideración interpuesto por d 
señor Pascual D. Moreno contra el decreto no 19102/84 . . . . . 

M. E. No 384 del 4-2-86 - Hace lugar al recurso de  Reconsideración interpuesto por e! 
señor Víctor J. Pdavecino contra el decreto no 1034/84 . . . . 

M. E. N? 385 del 4-2-86 - Hace lugar al Riecursio de Reconsidaración intmpuesto por el 
señor {Domingo E. Zárate contsa el decreto no 1902/84 . . . . 

M. E. N* 386 del 4-2-86 - Hace lugar al Recurso de Reoonsideración interpuesto por !a 
señorita Francisca del iC Tejerina contra el decreto 1034/32. 

M . E .  'N0 387 del 4-2-816 -Hace lugar al Recurso de  Revocatoria interpuesto por el s e ñ ~ x  
José L. Padheco contra el decreto no 1902/84 . . . .. . . . . . . 

M. E. N? 388 del 4-2-86 - Rectifica el encasillamiento dispuesto por decreto N? 1034/34 
al reñor Sergio $. MaTdo~ado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ii 
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M .'E . 'N? 389 d'el 4-2-816 - Aprueba resolución No 1'544/'85 dictada por la Administracihn 

General de Aguas de Salta ............................. 464 
M . E . No 390 del 4-2-86 - Rectifica en~asi~llalilambento dispuesto por decreto N? 1034/84 

............................. al S, eñor Jorge D . iMartínez 464 
M . E . N? 391 dtd 4-2-86 - Hace lugar ti1 Recurso d'e Racamidma!dán interpuesto por el 

s'eñor Vicente G . (GutiRMez contra el decreto no 103434/8'4 ... 464 
M . E . NQ 3192 d d  4'-2-86 - Hace lugar al Recurso de Reconsidexa~cián intarpumesto por ia 

s.eiiorita Lilia IN . Alvarez cmtra 3e.I d&reto no 1034r84 ..... 464 
M.E. .N 383 del 4-2-86 - Hace liigas al Recurso de Revocatmia interpuesto por el señor 

........... D~aniell A . Hemera contra d decreto no 1'034184 464 
M . E . NQ 394 del 4-2-86 - Hace lugar al Recurso de. Revacatoria initerpu~esto por el señor 

'Norberto 10 . iCuel1ar contra el decroto no 1.9012/8'4 ......... 464 
M.E. No 395 del 4-246 -Hace lugar aL Recurso de Rwocatoria interpuesto por la smelio- 

ra Aurora IM . M . d, e Mi&lig conbra el demeto NQ 11034/84 . . 4.64 
M.E. N 9. 396 del ,4.2 4 6  -Haice lugar a l  Recurso de Re~consid'eración interpnesto por el 

señor Mariano Bautista contra d decl&o n? 1034L84 ...... 464 
M.E. N? 397 del 4-2-86 -Hace lugar al Recuíso de Revolcatoria interpuesto por el S, &or 

Baúl H . Arroyo contra el decreto n? 19102/814 ............ 465 
M.E. N? 398 del 4-2-86 -Hace lugzr al IRe~curs'o de Reconsideración interpuesto por el 

,señor Angd R . Portillo contra el decreto, no 1902/84 ...... 465 
M.E. No 3899 d d  4-2-816- Halce lugar al R.ecmso de Reconsid'erwián interpuesto por !:x 

señorita EBa G . Palavecino contra el decreto no P034/84 ... 465 

EDICTOS DE MINA 

N? 59071 - 1Cia . Minera de Gerald W, h e r  y &m .............................. 485 
. .............. ............... N? 59iMO - iCía Minexa de Gerald W e h ' e r  y otro~s : 465 

........................................ N9 58943 - Slabi?ia Boclríguez de W e h m  465 

LICITACIONES PUBLICAS 

Ns 59081 - Bavco Provipcial de S'dta. N? 1/86 ................................. 465 
N? 519065 - Gas del E8stado. GDCPSAL 144 ...................................... 466 
NQ 59064 - 'Dirección ProrUciall de Energía ....................................... 466 
NQ 59063 - DSre~cciÓa Provincial dle Energía ...................................... 466 
No 59iEt3 - Bmco de Pr6stamo's y Asistmcia Solcial . N9 3186 ...................... 466 . 
No 5, 9046 -  servicio Penitenciario de la iPravincia . N? 3/88 ........................ 466 
N9 59045 - Instituto Provincial de Dm:arrollo Unhano y Vivienda. W 4186 ............ 4% 

C0NG:ESION DE AGUA PUBLICA 

.............. No 58981 - Victorio Ni, oofIás Humano y Rosa GabrMa Cniz de Humano 466 

S~eeci6n J U D I C I A L  

SUCESORIOS 
. ....... ................ NQ 5910T5 . Figuaoa Jaime IIernán. Expte no A-66!5'42/85 '. 

........... NQ 5910618 - , Martínez d'e !Montesinos. h a  Yolh,da. Ebpte . no A.66.246F85 
. ................................ NQ 59056 - Martina Reynaga . Expte N? 1,6.762L8'4 

. .................................. NQ 598 055 - Manu'eil Aguilar . Expte No 1.181183 
. ............................. NQ 59053 - Fmny E,sth, er Gil. -te N? A.'62.234/85 

No 59044 - Victor Vicente Martín, Ehpte . NQ A.67.297/'86 .......................... 
... . ......................... NQ 59042 - Vicictorino 'Cmenteno. Eropte N? A.62.795/85 .,. 

. ......................... N? 59041 - Ame. Gregorio bBe1gano. Expte N? A.42.68'6/83 

REMA'FES JUDICIALES 

No 519080 - {Por Ernesto V . ~S'oilá. Juicio: E@e . no l-A-55855834/814 ................... 
N? 59079 - Por Esnesto V . Sdá, Juicio: Expt,e . no 3685b814 ........................ 
NQ 59078 - Por Daniel  castaño^. Jdcio: Expte . no A59.118/&5 ..................... 

... NQ 59074 - 'Por Carlos A . Cura. Juicib: Expte . no 3.2;04/84 .................... : 
. ....................... N9 59073 - Por 'CarSos A . ,(Jura. Jukio: EX@e no 28.978/81 

No 59072 - Por Carlos A . 'Cbra. Juici'o: Expte . no 29.T32W3 ........................ 
. ....................... NQ 5906'9 - Por Carlos A . 8 Cura. Juicio: Expte no 30.$523184 

........ No .5 9039 - Por Ernesto V . S'odá. ]&iuv: Expte . nq AA-60.74"7/'86 ......... . P .  
I 
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EDICTO DE QUIEBRA P6g. 

............................................... N"591E59-!Casa iManresa S.R.L. 470 

CHTACION A JUICIO 

No 59054 - J,uan de Dios Barrientos yy/ herederos ................................. 470 

Seecíón G E N E R A L  

CONSTITUCIBN DE SOCIEDAD 

ASAMBLEAS 

No 59077 - Sociedad Argentina de Escritores (filial Salta). Para d día 21-3-86 . . . . . . . .  471 
No 591076 - lCRub Sportivo San José. Para el día 9-3.86 ............................ 471 
N? 59066 - Cámara de  Turismo de  Salta. Para d día 14-3-86 ....................... 471 
No 59060 - Club Atlético Corrillos. Para el día 2-3-86 .............................. 471 

RECAUDACION 

Sección ADMZNISTRATIVA 

DECRETOS SINTETIZADOS intwposlción del recurso (Art. 14 del decreto 
No 1902/84). 

M. de Ecoaomia - Sec. d e  Esta& de Obvas Ptí- 
blicas - Demeto N? 351 - 4-2-86 - Expte. N* 
Cód. 04-7238/84. 

krtículo lo - Hánase lunar al recurso de 
M. de Economia - Sec. de  Estadb de  Obras Pb- 
biicas - Decreto 349 ;- 4-2-86 ,- Bxpe&mte 
No 6.113/84 - \Código 04. 

htículo 1Q - Hágase lugar al recurso de 
revocatoria interpuesto por el señor Cándido Va- 
lentín Gutiérra, L .E .  N? 8.7011.623, contra d 
ddaeto no 1034/84 y en su mérito, modifícase 
dicho instrumento legal dejando establecido que 
el recurrente queda encasillado como Ayudante 
Tléicnico Principal, Agrupamiento A-14, Clase XVI 
del Convenio Colectivo de  Trabajo n? 57/75, rn 
virtud a lo expresado en los considerados prece- 
dentes, con vigencia a la fdcha de interpoisiciún 
del recurso (art. 13 del decreto 1.034/84). 

M. de E c u m d a  - Sea. d e  Estado de  Obras Pú- 
blicas - Decrdo No 350 - 4-2-86 - Expediente 
No 04-6.729/84 

Artículo l o  - Hágase lugar al recuso de 
reconsideración interpuesto en autos por el em- 
pleado de  la Administración General de  Aguas de 
Salta (Dlirección General de HkháuBca y sus, Ser- 
vicios C~~m~lementarios),  señor Félix Falon Agui- 
lera, D.N.I. N? 10 581 592, legajo personal No 
67797. en contra del decreto No 19Q2/84 v en 

%, 

reconsideración interpuesto par el señor Olscar 
Guillenno Otero, L.E. N? 7.264.190 contra el 

'decreto N? 191@2/84 y en su mérito, rediiícase 
el mismo dejando establecido que el rec~urente 
queda encasillado como Oficial (Despachante 
PTinoipd de  Almacenes), Producción, Oficia Ma- 
nual, categoría 08 del Convenio Colectivo de 
Trabajo No 36/75, con vigencia a partir de !a 
fecha de interposición del recurso (Art. 13 del 
decreto N'? 180i2/84). 

M. de? Economia - Sec. d e  Estado de  Obras 96- 
Eiicas - Decreto @o 352 - 4-2-86 - Expte. N* 
CM. 04-8783/85 1Cde. 1. 

htículo lo - Hágase lugar al recurso de 
revocatoria interpuesto en contra del decreto No 
1034/&1- por la seño~a María del Carmen Don- 
zella de Goldaraz, D.N 1. No 12.640.532, em- 
pleada de la Dxección General de  Obras Sani- 
tarias dependiente de la Administración Cene- 
ral de Aguas de Salta y, en su miésito, rectifí- 
case dicho instrumento legal dejando estafHeci- 
do que la recurrente queda encasillada como 
Responsable de Sector, a a s e  XV, R-8 del Con- 
venio Coiectivo de Trabajo No 57/75, en virtud 
a las consideraciones expuestas precedentemente. 

su mérito, rectifícase el citado instrumento íega!. 
dejando estaldecido que el re~cumente queda m- M. de Economía - Sec. de  Estado de Obras Pb- 
casiJJ&o conlo de oficio mecjnico), ca- blicas - Decreto No 353 - 4-2-86 - Expte. No 
tegwía 08, Personal de,Producción oficio y &- v. 04-6683/84. 
nual. en virtud de  las conside~aciones efectua- Artículo l o  - Hágase lugar al recurso de 
dais precedentemente, con vigencia a la fecha de reconsideración" interpiesto d sefior Carlos 






























